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1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto el suministro e instalación de la señalización identificativa en centros de 
trabajo, infraestructuras, caminos de acceso y otras ubicaciones e instalaciones pertenecientes a Canal de Isabel 
II, S.A., M.P. (en adelante Canal de Isabel II).

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

Este nuevo procedimiento sustituye al anterior de similares características cuyo número es 22/2020 Suministro 
e instalación de señalización identificativa de Canal de Isabel II, S.A.

Igualmente, y para cubrir las necesidades de señalética de Canal de Isabel II desde la finalización del procedimiento 
22/2020 hasta la puesta en marcha de la presente licitación, ha sido necesario incoar un procedimiento de licitación 
abierto simplificado abreviado cuyo número de expediente es 231/2023 - Suministro e instalación de señalización 
identificativa de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

El número de licitadores que se presentaron al procedimiento 22/2020: 8

El número de licitadores que se presentaron al procedimiento 231/2023: 1

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

Se han incrementado los requisitos de solvencia económica-financiera y técnica-profesional en el presente 
procedimiento de licitación con respecto al procedimiento de licitación nº 22/2020 con el objetivo de que la 
empresa adjudicataria sea realmente solvente y eficaz en la ejecución del contrato y de esta forma conseguir una 
mayor eficacia en los mismos y que la calidad de los trabajos sea óptima.

Debe tenerse en cuenta que se ha incrementado el valor estimado del contrato con respecto a los contratos 
anteriores añadiéndose la partida fee mensual no contemplada hasta la fecha en ningún procedimiento similar 
anterior justamente para favorecer la concurrencia de empresas y remunerar servicios antes absorbidos en las 
tareas de producción.

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se relacionan las diferencias en los requisitos de solvencia con 
respecto al procedimiento de licitación nº 22/2020:

- Solvencia económica-financiera: se incrementa el importe del volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato pasando del 56,82 % del valor estimado del contrato
procedimiento de licitación nº 22/2020 al 100% del valor estimado del contrato del presente 

.

- Solvencia técnica-profesional: se incrementa el número de suministro e instalación en el ámbito objeto 
del contrato pasando de un (1) suministro análogo por importe igual o superior a 110.000 
o dos (2) (5) 
suministros e instalaciones análogas sin importe económico toda vez que ya se requiere éste en la 
solvencia económica en el ámbito objeto del contrato.
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En el procedimiento de licitación nº 231/2023 no se exigieron requisitos de solvencia toda vez que se tramitó
mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y, en consecuencia, se exime a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de conformidad con el artículo 159.6 
letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Se mantienen los mismos criterios de valoración empleados en los anteriores procedimientos de licitación nº 
22/2020 y 231/2023.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

3.1. Solvencia económica y financiera:

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Suministro e 
instalación de señalización identificativa") por importe igual o superior a 488.655,00
adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la 
realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) 
permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe requerido supone el 100 
% del valor estimado. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser 
integrado con terceros. 

3.2. Solvencia técnica y profesional:

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios
análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 
el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 
siguientes unidades mínimas:

o Cinco (5) Suministros e instalaciones de señalización identificativa para empresas.

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. 

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.

Raquel Arribas Lorenzo
Jefe del Área de Marca y Gestión de Contenidos
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